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Contraloría ordena al municipio
de Castro entregar recinto de la
Corporación Municipal al SLEP
Ente regional respondió a una solicitud realizada por la municipalidad sobre el edificio donde funciona la administración
de la atención primaria comunal. El sostenedor provincial de educación indicó que desde 2025 está pidiendo el inmueble.

Carolina Larenas Faúndez
carolina.larenas@laestrellachiloe.cl

a Municipalidad de Cas-

Ero deberá entregar eledificio en el que actual-
mente funciona la Corpora-
ción Municipal ubicado en
avenida Bernardo O'Higgins
557, en pleno centro de la ca-
pital chilota, al Servicio Lo-
cal de Educación Pública
(SLEP) Chiloé.

Al menos esa fue la res-
puesta entregada por la uni-
dad regional de la Contralo-
ría General de la República
enviada al municipio castre-
ño con fecha 9 de marzo,
luego que este solicitara al
ente contralor un pronun-
ciamiento sobre el edificio
en que funciona la corpora-
ción.

De acuerdo al oficio de la
Contraloría Regional de Los
Lagos, el consistorio se diri-
gió a esa unidad de control
para solicitar un pronuncia-
miento jurídico que deter-
mine la forma de materiali-
zar el traspaso del inmueble
que individualiza al SLEP,
considerando que en el área
no solo operan estableci-
mientos educacionales (es-
cuelas Luis Uribe Díaz e Inés
Muñoz de García), sino que
también oficinas municipa-
les: el canal de televisión y la
corporación municipal de
esa comuna.

"DE MANERA ÍNTEGRA"
Suma el ente que, "requeri-
do su informe, el referido
SLEP señala, en síntesis, que
el traspaso del referido bien
raíz debe efectuarse de ma-
nera íntegra, toda vez que la
normativa no permite efec-
tuar excepciones al respecto
y debe estar completamente
destinado a una finalidad
educativa".

Como parte del análisis,
la Contraloría da cuenta que
"de la revisión de la docu-
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EN CALLE O'HIGGINS SE UBICA EL RECINTO DONDE ESTÁN LAS OFICINAS CENTRALES DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE CASTRO.

mentación tenida a la vista,
se desprende que, en cum-
plimiento de la normativa,
la Dirección de Educación
Pública dictó la resolución
exenta Nº 2.306, de 2024,
que dispuso la constatación
del traspaso al SLEP Chiloé,
entre otros, de los estableci-
mientos educacionales Es-
cuela Inés Muñoz de García
y Escuela Luis Uribe Díaz,
constatando también, en su
artículo segundo de su parte
resolutiva Nº3, el traspaso a
ese servicio de inmueble
afecto a la prestación del ser-
vicio educacional en donde
tales establecimientos desa-
rrollan sus funciones".

Otra de las conclusiones
de la entidad regional sostie-
ne que "solo cabe entender
que el inmueble en donde se
encuentran ubicados los re-
feridos establecimientos
educaciones fue traspasado
íntegramente al SLEP Chi-
loé, razón por la que la Mu-
nicipalidad de Castro debe

Durante el año
pasado se solicitó
a la corporación y
al municipio la
restitución de las
dependencias".

Daniela Vásquez, encargada del
Departamento Jurídico del SLEP.

disponer su total entrega a
la brevedad posible, no sien-
do óbice para tales efectos
que parte de ese bien raíz
sea ocupado por oficinas
municipales o por la Corpo-
ración Municipal de Cas-
tro".

ABOGADA DEL SERVICIO
En este sentido, Daniela Vás-
quez, encargada del Depar-
tamento Jurídico del SLEP,

indicó que, "como es de pú-
blico conocimiento, el servi-
cio educativo que anterior-
mente era administrado por
las municipalidades y corpo-
raciones municipales fue
traspasado al Servicio Local
de Educación Pública de
Chiloé el 1 de enero de 2025,
en el marco de la Ley Nº
21.040 que crea el Sistema
de Educación Pública. Este
proceso implicó el traspaso
de los establecimientos edu-
cacionales junto con los bie-
nes muebles e inmuebles,
recursos financieros y per-
sonal asociado a dichos esta-
blecimientos".

La profesional detalló
que "en este contexto, el te-
rreno donde se emplazan la
Escuela Luis Uribe Díaz y la
Escuela Inés Muñoz de Gar-
cía fue traspasado por el so-
lo ministerio de la ley al Ser-
vicio Local de Educación Pú-
blica de Chiloé. Esta situa-
ción fue posteriormente for-
malizada mediante resolu-

ción de la Dirección de Edu-
cación Pública e inscrita en
el Conservador de Bienes
Raíces de Castro a nombre
de este servicio".

Asimismo, la abogada re-
cordó que "durante el año
pasado se solicitó en diver-
sas oportunidades a la cor-
poración municipal y al mu-
nicipio la restitución de las
dependencias ubicadas en
dicho terreno, en las que ac-
tualmente funcionan ofici-
nas de nivel central de la cor-

poración de Salud y un ca-
nal de televisión (Castro Te-
levisión), toda vez que di-
chas instalaciones están
siendo utilizadas para fines
distintos a los educacionales

que establece la ley".
Del mismo modo, aña-

dió que "ante esta situación,
la municipalidad solicitó un
pronunciamiento jurídico
respecto de la forma de ma-
terializar el traspaso del in-
mueble, considerando que
en el mismo paño también

funcionan dependencias
que no tienen relación direc-
ta con la prestación del ser-
vicio educacional".

La funcionaria del SLEP
puntualizó que a inicios de
esta semana "fuimos notifi-
cados del pronunciamiento
de la Contraloría, el cual es-
tablece que el inmueble en
que se encuentran ubicados
los referidos establecimien-
tos educacionales fue tras-
pasado íntegramente al Ser-
vicio Local de Educación Pú-
blica de Chiloé, por lo que
corresponde a la Municipali-
dad de Castro disponer su
entrega total a la brevedad".

Desde el municipio se in-
dicó que hoy el alcalde Balta-
zar Elgueta hablaría sobre
este pronunciamiento del
nivel regional del organis-
mo contralor, ya que el ofi-
cio habría sido recibido ayer
y durante la tarde del mar-
tes estaba siendo analizado
por el equipo jurídico y de la
corporación municipal.
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